
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2021-00497-00 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, mediante el cual la parte 
demandante aporta el Título valor (véase en el archivo 31 del expediente digital) 
 
Esta judicatura a fin de continuar el trámite del presente asunto  ORDENA realizar 
el envío al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – 
SECCIÓN DE DACTILOSCOPIA, del Título valor letra de cambio por valor de tres 
millones de pesos ($10.000.000), a fin de que dicha entidad practique la prueba 
pericial decretada mediante providencia visible en el archivo 29 del expediente 
digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
GPF 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

Nº 047  DEL 30 DE MARZO DE 2022  
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